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d) Experiencia y conocimientos de la realidad iberoamericana 
con especial referencia al área de Sudamérica.

e) Experiencia en dirección de equipos de trabajo y en gestión 
de recursos humanos.

f) Conocimientos sobre Organismos y proyectos multilaterales 
de cooperación al desarrollo.

g) Facilidad para las relaciones públicas e interinstitucionales
h) Capacidad para trabajar en equipo.

V) Solicitud.

Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria, deberán 
hacerlo constar mediante instancia, acompañada de «Currículum 
Vitae» y fotocopia del Documento de Identidad, dirigida al Ilmo. Sr. 
Secretario General de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional, que podrá ser presentada directamente en el Registro General 
de la AECI (Avda. Reyes Católicos, 4, 28040 Madrid), citando expre-
samente «Plaza de Coordinador General de la Cooperación Española 
en Perú «o en el resto de formas previstas en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de 15 días naturales contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de esta convocatoria.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una Ofi-
cina española de Correos se hará en sobre abierto para que la instan-
cia sea fechada y sellada antes de su certificación, dirigiendo el envío 
a la Vicesecretaría General de la AECI (Avda. Reyes Católicos, 4, 
28040 Madrid).

Serán excluidos del proceso de selección todos aquellos aspiran-
tes que no reúnan los requisitos de participación establecidos en la 
base III) o que hayan presentado su solicitud fuera de plazo o incum-
pliendo los términos formales de presentación señalados en los 
párrafos anteriores.

VI) Lista de admitidos y excluidos

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes se 
expondrán en el tablón de anuncios de la AECI (Avda. Reyes Católi-
cos, 4, 28040 Madrid), las listas con los candidatos que, por reunir 
todos los requisitos de participación, hayan sido declarados provisio-
nalmente admitidos al proceso selectivo, así como de aquellos otros 
que hayan sido declarados provisionalmente excluidos, con indica-
ción de las causas que han motivado su exclusión.

A efectos de su mayor difusión, estas listas podrán ser también 
publicadas en la Página Web de la AECI (http://www.aeci.es/)

Contra estas listas los candidatos podrán presentar reclamacio-
nes en el plazo de cinco días hábiles.

VII) Proceso de Selección.

La idoneidad de los aspirantes definitivamente admitidos será 
evaluada, de acuerdo con los méritos acreditados por los mismos, 
por una Comisión constituida de la siguiente forma:

Presidenta: La Directora General de Cooperación con Iberoamé-
rica o en quien delegue.

Vicepresidente: El Subdirector General de Cooperación con 
países de América del Sur o en quien delegue.

Vocales: La Vicesecretaría General de la AECI, o en quien dele-
gue y dos funcionarios nombrados por el Secretario General de 
la AECI, junto con sus suplentes.

Secretario: El Jefe del Servicio de Personal en el Exterior de 
la AECI, que actuará con voz pero sin voto.

La Comisión de Valoración establecerá los criterios para evaluar 
los méritos de los candidatos en relación con los específicos requeri-
dos en la presente convocatoria.

Aquellos que resulten preseleccionados podrán ser citados para 
la realización de entrevista personal. La entrevista versará sobre 
aspectos del currículum vitae del candidato, puntos concretos de los 
méritos aducidos, sus conocimientos sobre el país de destino y otros 
de su área geográfica y, en general, aquellos otros aspectos que per-
mitan a la Comisión evaluar la idoneidad del candidato para el 
puesto.

Terminados sus trabajos, la Comisión de Valoración elevará una 
propuesta en forma de terna, a la Secretaría General de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional que resolverá, disponiendo 
la contratación del candidato designado.

Madrid, 2 de enero de 2006.–La Presidenta, P. D. (Resolución 
de 29 de diciembre de 2000, B.O.E. de 12 de febrero de 2001), el 
Secretario General, Juan Pablo de Laiglesia y González de Peredo.

Sres: Directores Generales de Cooperación con Iberoamérica; de 
Cooperación con África, Asia y Europa Oriental; de Relaciones 
Culturales y Científicas; Directora del Gabinete Técnico de la 
Secretaría General y Vicesecretaria General de la AECI. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 1453 ORDEN EHA/120/2006, de 9 de enero, por la que se 
aprueba la lista definitiva de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo para proveer plazas de 
personal laboral fijo en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal en la categoría de 
Titulado Superior Sanitario y Asistencial, grupo pro-
fesional 1, en el Ministerio de Economía y Hacienda 
y sus organismos autónomos.

Finalizadas las pruebas selectivas para proveer plazas de perso-
nal laboral fijo en el marco del proceso de consolidación de empleo 
temporal en la categoría de Titulado Superior Sanitario y Asistencial, 
grupo profesional 1, en el Ministerio de Economía y Hacienda y sus 
Organismos Autónomos, convocadas por Orden EHA/1270/2005, 
de 28 de abril de 2005 (Boletín Oficial del Estado de 10 de mayo), y 
en cumplimiento de lo establecido en la base 7.7 de la Convocatoria 
de las citadas pruebas selectivas, este Ministerio, a la vista de la pro-
puesta efectuada por el Tribunal Calificador, ha resuelto:

Primero.–Publicar, como anexo a la presente Orden, en el Bole-
tín Oficial del Estado, la lista definitiva de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo, con indicación del número de orden, ape-
llidos, nombre, documento nacional de identidad y puntuación final 
obtenida.

Segundo.–Establecer, de conformidad con lo dispuesto en la 
base 8.1 de la Convocatoria, un plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la presente Orden en 
el Boletín Oficial del Estado, para presentar la documentación rela-
cionada en la misma, en los lugares indicados en la base 3.3 de la 
convocatoria de las pruebas selectivas.

Tercero.–De conformidad con lo establecido en la citada base 8.1, 
la no presentación de estos documentos en el plazo indicado, salvo 
causa de fuerza mayor acreditada y apreciada por la Administración, 
producirá la anulación de la admisión, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que el aspirante haya podido incurrir por falsedad en la 
solicitud.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse a partir del día siguiente al de su publicación, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la 
dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
competente del orden jurisdiccional Contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 9 de enero de 2006.–El Ministro, P. D. (Orden EHA/
3243/2004, de 5 de octubre, BOE del 9), la Subsecretaria, Juana 
María Lázaro Ruiz.

ANEXO

Número de orden: 1. Primer apellido: Salcedo. Segundo ape-
llido: García. Nombre: Juan Carlos. DNI: 02097201S. Puntuación 
total: 125,20. 

 1454 ORDEN EHA/121/2006, de 10 de enero, por la que 
se hace pública la relación de aspirantes aprobados 
en la fase de oposición por el sistema general de 
acceso libre, a las pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública, 
convocadas por Orden EHA/1551/2005, de 20 de 
mayo.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos de la 
Hacienda Pública, convocadas por Orden EHA/1551/2005, de 20 
de mayo (Boletín Oficial del Estado del 31), y de conformidad con lo 



BOE núm. 26 Martes 31 enero 2006 3743

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, ante el mismo órgano que lo dicta, o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Órgano Judicial competente de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) y 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).

Madrid, 10 de enero de 2006.–El Ministro, P. D. (Or-
den EHA/3243/2004, de 5 de octubre, BOE del 9), la Subsecretaria, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sra. Subsecretaria y Sres. Subdirector General de Recursos Huma-
nos y Presidenta del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda 
Pública.»

ANEXO I

Relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición de las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos de 
la Hacienda Pública, convocadas por Orden EHA/1551/2005, 

de 20 de mayo (BOE del 31)

Acceso libre 

DNI Nombre y apellidos Puntuación total

45682001E Zamora Sánchez Nieves Beatriz  . . 74,35
05424710E Yárnoz Martínez Iván  . . . . . . . . . . 74,00
20265910N Pérez Rodríguez Aránzazu  . . . . . . 69,15
52985777X Montero Cabrera Angel  . . . . . . . . 68,60
50095438N Romero Dominguez Fernando . . . . 66,00
2636172G García Jerez Alicia  . . . . . . . . . . . . 64,65

44429622Q Fernández Estevan Victoria . . . . . . 62,65
50736547L De Andrea Vicente Raquel  . . . . . . 61,85
12382325E Casaseca Gómez M.ª Belén . . . . . . 59,55
28750962L Sánchez Osorio Benítez Pedro  . . . 57,95
14302499H Sanz Cobo M.ª Carmen  . . . . . . . . 56,75

2507111L González Fernández M.ª de la Paloma. 56,30
2905173C Madurga Chornet M.ª Isabel  . . . . . 54,45
51378343T López Argibay Lorenzo . . . . . . . . . 53,85

ANEXO III

Don/Doña ………………………………………………………………
………………………………………, con domicilio en ……………………
………………………………………………………………, y documento 
de identidad o pasaporte número ……………………………………
Declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo/ Escala …………………………………………
…………………………………………………, que no ha sido sometido/a 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública.

En …………. a ……. de ……………………. de 200…... 

 ANEXO II

Don/Doña………………………………………………………………
…………………………………………, con domicilio en …………………
………………………………………………………………… y documento 
nacional de identidad número ……………………………………………
……………………… Declara bajo juramento o promesa, a efectos de 
ser nombrado funcionario/a del Cuerpo/ Escala ………………………
……………………………………, que no ha sido separado/a del servi-
cio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla 
inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

En …………. a ……. de ……………………. de 200…...

dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, y en la 
base decimotercera de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, 
este Ministerio acuerda hacer pública la relación de aspirantes apro-
bados en la fase de oposición, por orden de puntuación obtenida, 
que figura en el Anexo I de la presente Orden.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes aprobados disponen de un plazo de veinte días 
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial del Estado, para presentar ante la Administración, Sub-
dirección General de Recursos Humanos, calle Alcalá, 9, planta 4.ª, de 
Madrid, o en el Registro General del Ministerio de Economía y 
Hacienda o bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
siguientes documentos:

1. Fotocopia del documento de identidad o pasaporte.
2. Fotocopia compulsada del Titulo de Arquitecto, o certifica-

ción académica que acredite haber realizado todos los estudios para 
la obtención del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como Anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado español a que 
se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado el acceso a la función pública, según el modelo que 
figura como Anexo III.

4. Los aspirantes extranjeros que no residan en España, debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solici-
tado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la 
hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud 
de participación.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requi-
sitos ya probados documentalmente para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Registro Central de 
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran para 
acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

Asimismo deberán formular opción para la percepción de la 
remuneración que deseen percibir durante su condición de funciona-
rios en prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igualmente por 
quienes invoquen su condición de personal laboral o funcionario 
interino, de conformidad con lo previsto en el R.D. 456/1986, de 10 
de febrero, modificado por R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombrados funciona-
rios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

Por orden de la autoridad convocante, se procederá al nombra-
miento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará la 
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o periodo 
de prácticas determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o periodo de 
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de 
carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocante. 
Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o periodo de prácticas 
por causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la 
Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose 
en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados 
deberá realizarse previa oferta de los mismos y una vez finalizado el 
periodo de prácticas.


